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DH La

>rtiaalo 1° Lcw, lsye^ obligar4n en' la Penínsnlat ielae
8f^euea y Canarias, L loe veinte d{as de su promulgacldn, si
Mt ellas nó se diepaeiese otra coea. Se entiende hecha la pro-
7calgaoión el dia en qne terulina la inaerwibn de la lef ea lK
Daceta oficial.

Art• ^.° La ignoranoia de las leyee, no szansw de sn anm-
llímieato•

d?'t• 3° Les leyea ao tendrán efeato retroactivo, si no die-
Pt+.slc+ran lo contrario. (Cbdigo oivil vige^tte). ^

Real deereto da 26 de dbrii de 1900. - Art. 28. Las Carpo-
lRCiones provinciales v mnnicipales abonarAn, en primer tór-
^rno, al Notario b Notarioe qne antoricen las subaetáe, loe de-
tt+chos por ello>a devangados y los snplemantos adelantados
por los mismos, ae£ como los dereahos de insercidn de los
^tinncios en loa peribdicos oficialae, cniciendo de reintegrar-
4o del remataáte, ei lo hnbiare, del importe total de loe refe-
?ídoe gastos, de cnyo aarga eon, con arregl^ d lo diepneato
11n la rebla 8." del art. 8.°

^ F'AT3T^: oFICIAL . ^

^sidencia del Caosejo de Niioistros ^

' ((^aceta dol 1 de Diciembre.)

S.'M, ol lirX (Q. D. G.) y Auguata

Beal Familia continúan en esta Corte

sin novedad en su importante salud.

lyJ^ Gobierno civil

PROVIN CIA DE COItDOBA

Circular núm..3299

De regroso en éŝ ta capital, en ol
dia dé hoy me hago cárgo nuevamen-
te del^mando do la pióvincia, cesan•
do en su interinid ad el Secretario de
oste Gobierno D. Angel del Palacio.

Zo que se háce público para gene•

^I conocih^^iento. -
'^Gbrdobis<2 de Diciembre de 190^.-^*

E14obernádor; •R. 11sUYIZ.r

.,^yla,ntamientos
^-_

,aun .,;, - A.LDSEDINILTw3 . , flq

Núm 2879 . ,

^^tracto do los aĉuerdós tomados por

^ 'ésfe Ávu'rltatriiehto eb 'lós meees de

Jtilio, Afio^Eo ^ Septietáabre últimd^
^'que forma el Secretarió que enset^i-

^^ b^e' en cumpliuhiento á ló q'uA'i314spd•
e^be •el árt. 109 de la léy ^iunicí^l
Y vtgent'é. ^ -..` .

^r• •• ^^"7V1`es de"Julio ` ''^
eb as:.e.,! • •. ; , ^ p^,_,i1eT
•ini;.,.,^e^dl} ordinmria del díá 6^

Presidencia del señor Alcalde .dou

(3
BUSCRIPCI^3N PARTICULAR

Ex CGanoB^ P^6^

Cn mee. . . . . . . ^
Trimest_^a.. . . . . S 2F.
^oid mesee, . . . . . 16 li0
Un a ŭo.. . , . . . . 9f3

FIIEñA DE CÓBDOBt. ^^^

li n mes. . . . . . 4
`^rim estre.. . . . . . l l 26
^9eis meses. . . . . . `l^ bQ
Un año.. . , , . . . 15

las^d:,ts, obl:yi^i^^b e::p
x^ Ig tss,uq Irs^it•,r: :•lb

...., s:^,^,^ . ^.... . . ..^
t'sq aeb tf^, ,•!., . ., •r

Las Leyee, ói^éneP y • snnncios qúe sa maádan pnbli^sr ém

lce Bol^tines O^lcialei i3é•h ►n dé 1•emitir al Jefe polítioo respea-
tivo, por onyp aandnotn^ ee pa^earán á 3as editozes de loa mea
cionados periódiaee. . . . . ,

(Ordones de 2 de Abril, de II y 21$e Octnbre de 18b4.)

Lós^s^.+áores Secretarioa cuidardu bajo sn más estrecha reo-
ponsabilidad, de coneorvar los nf^meros de este Bolet£», colec•
oionndos para en eecnadernecidn, qné deberd verifioarc+a ^l
final de oada aflo. ,

ADVSaTEVCre. Conforme con la condición 4.• del plie^o
qne ha eervido de base para Ia qnbastA, no se inserisrá niu^
edicta b ann^ci^ qne sea Aini;tsncia de parte ein qne abone=
lus interasados el importe de en pnblicacidn, d garantioea el
pago, á rafrón de 2b cL-,-ltiinob lror lin^N ó parte de ella, y la
vente. de númeroa aneltos A 40 céntimos.

lYdanet'0 I^elto, 40 oé»timoa da pe^eta.

• Se pua^fsa toQos lus dt,ae, ezeepto loe Doaafttqor.

NO`I'Z 111LPUBTANTE.-Inmedistamente que loe eeŭores

Alcaldes y Soerett.rios reaiban eate Bor.^rfN disl:oñdrAn qne se

8je nn ejemplar en el eitio de coetnmbre, donde permanecerá

hasta el recibo del nt^mezo eigniente.

sión anterior, se tomaron los acuerdos ^
siguientes:

Cump^ir laa diaposiciones insertas ^
en los I3oleti»es ofĉiabes que se han
recibido y. qrue se arcl}iven en Seerpta-
ría.

Aprobar el estado de distribución
de fondos doi mes de la fecha.

Deĉ iarar subsisténte la d:visión oñ
distritos de este término municipal, y
el número de campanadas para cada
uno, acordádo^ en sesión del 1•1 de Ju-
lio de 1901.

Que se publiquen Ios bandos y pre-
gones necesarios párt^ conocimiento
del públi'có. •At#torizar á la Alcaldía
para qtie áidquiéra el material nece-
sario para la extinción de ]os incen-
dios, pagando su icriporto con cargo
al capfttiló de imprevistos; que en
aten^ción á no eaisti "r montes en este
término, so hace ínné ĉesario el nom-
bramiento de gua^rdas temporeros; y
que á su debido tiempo se dé^parte al
seiior Gobernadáir ^ civil de lac provin-
cia •d^ haber qúedado•°c^tlmplidos los
anteriores acuerdos. •

' Sesión del día 13 ` ^
. :^^.:

Presidencia del seíior Alcalde don
Cr'is'tóbul GaPciti Castitlo.

Leida y'aprdbada^él at'ta de la se-
^ión antqrior,^e tomaran loe acuerdos
aiguieutes: : ,
` Cqmplir i$s di^posiciones ins©rtas

en los ;^q^qtines ^,o^iciales, quo se h&n

recibido:y q,ue se,archivpn en•S©creta•

ría. . , , • •

^+;, P,asar á infplC.File de. ia ĉou^isi4n de
Hacienda las cuéntas municipalQe,re-
lativas a1 presupuesto de 1901,porha-

^ber sido consuradas.

°f lu !^esidn'ĉlél ^día' ^20•
^ ^Flft. ,•; 1J , ^. ^ ,,

Presidencla .c^el seiior A^calde don
': 'C,^ls,ttátb^l^Qárci^ Castillo

. ^ld^,y^^jlrobac^al el actá d© la ^a-
sión:inter:or,sc tañlaron los acue•rdóŝ
sigs.► icntes:

Cristóbal Gxrcia Casti!lo. j
Leid,.t y aprobada el acta de la se• ,

• i

Esaminar el díctámen emitido por dos los seflores concurrentés acorda-
la comisión de Hacienda eI; las cuen•, ^;ron, por unanimidad, bacer constar
tas municipales de 1901, que fué apro-.
bado, acordando que dichas cuentas
pasen á la Junta municipal y que se
eapongan al público por tbrmino de
quince diq,s, ^ .

í ^!•t.`)C1t)'[i .'1^ J:liltl ^O(j nT'i;?^i (•J'If U/^.

^ 7ft5?JR^if1UrJ1^•.1 rR1J (ih Pí:í:`.31^^r i?if; :,^

(:! ñr1•:.1 ,o^,^:ii^í s5 ^,Ltn^,,t. zo:l . !yl:,
Y,1s:3^SIIJi[L! `)ll() til 115 ,t^.:it17 •̀ )i)Il i!lt1

el aentimien*.o que á, todos ha causa-
do tan infausta noticia,. y que tanto
á los frlnerales que se celebren en su-
frabio dol alma de dicho seiTor Abril,
ilustro hijo do este puebio, como á la

Exam^nar el proyecto do presu-. .traslaciórl do su cadáveral cemonte-
puesto adici.oual formz ►do para 1902; , rio, asista la Corporación en masa,
quo se exponga ai público pur térmi- f p:^sando después á la casa del finado
no de quince di^ls, y que transcurrido j á diir el más 5eutido pésame á, su fa-
este se sorneta á la discusión y vo j milia.
tació,n definitiva de la Junta munici-'
pal.

Sesión del día 27 , ,

Presidencia del seflor Alcalde don
Cristóbal GArcía Cástillo.

Leida y aprobada el acta de la se-
sidn anterior,se tomaron los acúerdos
siguientes:

Cumplir las disposicionos insertas
en los I3oletines o^iciales que se han
recibido y que se arĉIiiven en Secre-
taría.

Nombrar ccmisionado á dón Agus- ^
tln Reina Ezpósito para el ingreso en
la Caja de la 'Lana de 8eolutamie^to
de Osuna, el dia l;w de-Agosrto^próxi-
mo, de ^los^ mozos del•reemplazo del ;
aí^o ,actual y los declarados soldados ^
procedentes de la revisión de• .t901 y
1899. ' ,,nnioiaccfrit^ •n! ^

Que se procoda á la cobtl^nza dei ^^
-terc^^r trimestre +de,consumos,;donee, ;i

di©ndo á los contribuyentes ol perio.dfl :

v'oluntati.o de diet^ días, conta^boa des- '-

de el .3. •ai ,1^0 y desd®. el ^ l lri^l ^ llb de }

Agosto próximo. °

S,esión.egtraordi,nari^.$el çl^a `^^.
. r'.'.,) ^ i,.^^, ' ,^ :::r ^, 1 ••.i^.

Presidencia del ^se^or Alcalde don
Cr,iatóbal (^arcía Castillo. . .
"^ Leída y aprobad,a ol acxa de; la,^er
si^n an^et•ior so tomaroli lés acuerdos

^^ r^n•, :í ^,a., v, ...v ........ .ra
sigui^rit;ey; - . .
^ r•^ór é( seiior Presidento se dió ĉuen- i
)i `^ .c•i^ , ^: r •l^v r ai^!cu:r, ^ V3,; .
ta ^et^ ^ulreclmiéuro de1 Éxcmb. seilor ^
d

Mes de Ayosto

Sesión ordinaria del día 3

' No tuvo et`ecto por falta de número
suficien^e de seliores Concejates para
tomar áĉuerdó.

$eaián del día 10

'`Presidericia del seiior Alcalde don
Cristóbal GaTcia Castillo.

Leida y aprobada el acta do la se-
sión anterior,.se tolparon los acuerdos
si; uientes:

Cumplir las diaposiciones insertas
en lo^ ^I3oletines oficiales que se han
recihido y, que se archiven on Seere-
taria. • ^ . ` •

Que áé fije al público por término
de quince días, el proyecto de presu-
puesto municipalformado para el,año
de ^903, someti^ndolo después á ia
d{iscúsidn y votación definitiva de la
Ĵunta muui ĉ ipul.

Nombrar h don José Ariza Sáac6er.
cómisionado para la conducĉión y e:l-
tre^r^ en Ia Adlninistracicn de Coutri-
buciones de esta provincia de las .cí:-
dulas pergonales Aue no so han ex
pendido durante el periodo voluuzx-
^i.^,,qon las listas. de descubiprtos y
demás docal^}entoá prevenidos.por la
Instrucción, y qúo se le aboneu.por tq-
^la^.los^gasto^; que se, le,originen en el
viaje 60 pe^e#^s,^C^xl; r^^o t^,l,ct;pttu-
lo ^^ attículo re^péctivos de'. presu-

on Gregorio Abril y Avila. Entora- f puesto vigente.
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Sesión del dia 17

No tuvo efecto por falta de número
de seiiores Concejales para tomar
acuerdo.

Sesibn eztraordinaria del día 22.

Presidencia del seflor Alcalde don
Cristóbal Garcia Castillo.

Leida y aprobada el acta de la se-
siós anterior, se tomaron los acuordos
aiguientes:

Se dió cuenta de una comunicación
del señor A]calde de Priego, fecha ] 9
del que cursa, en la que manifiesta
que debiendo celebrarse sesión en 23
del actual para el egámen, discusión
y aprobación deI presupuesto carce•
lario para 1903, interesaba se nom-
brara persona debidamente autoriza-
da para quo asistiese ^i dicho acto.

Enterados los seiiores concurrentes,

por q nanimidad acordaron nombrar

á don 9gustin Reina Ezpósito con tal

objeto.

Sesión del dia 24

Presidencia del sei'ior Alcaldo don
Cristóbal García Castiilo.

Leida y aproba^ía el acta de la se
sión auterior,se tomaron los acuerdos
siguientes:

Cumplir las disposiciones insertas

en ]os Boletines oficialea que se han
recibido, y que se archiveu en Secre-
taria.

Qúe habieñdo sido aprobado por el

seiior Góbernador civil de la provin•

cia el repartimiento extr^iordindrio

formado para ĉubrir ei déficit del pre-
supuesto vigente, se proceda á la co-
branza del 1.', 2.° y 3.° trimestres,

concediec:do á los contribuyentes el

periodo voluntario de séis días, con•

tados desde e126 al 31 del actuai mes.

Que se abonen á don Antonio Yega
3ú pesetas por los gastos ocasionados
en la comisión desempefiada para
presentar ante ia Comisión Mizta á
los mozos del actual reemplazo y re-
visiones de los añoa de 1901 y 1899.

Que se abonen á Il. José Jaén Ra-
mírez 60 pesetas por los gastos he-
chos en su viaje á Córdoba para pre
sentar ante )a Comi^íón Mizta al mo-
^o Ramón Vega González. ,

Que se abonen á D. Agustín Reina
Espósito 80 pesetas por los gústos
bechos en el viaje á Osuna para el
ingreso en Caja de los mozós del• ac-
tual reemplazo y los procedentes de
revisión.

Que se aboñen á Antonio Chofles .
Fernáudez 40 pesetas por los gástos
ocasionados en el blanqueo do la casa
cuartel de la Guardia civil.

Que so abonen á D. José Rodríguez
Villuendas SO pesetas, importe de un
cuadro con cristal para el retrato de
S. M. el Rey D. Alfonso YIII.

Qae ae paguen al sargento yii^uel
lduñoz Serrano 10 pesetas por la me- '
dicibn de los mozos del actual reem•
plazó,

Que se abonen á Luis Arjona Jura-
do 14ó pesetas por ol petróleo y efec
tos auministrados para el alumbrado
públíco durante el primer aemestré
del corriente año.

Que ae abonen á Francisco Castillo
A guilera 210`25 peaetae por los gas-
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tos ocasionados en la composición de
la caíiería de la fuente pública de es-
ta villa.

Que se abonen á Cristóbal Luque
249`90 pesetaa por los gastos ocasio-
nados en las obras del muro de con-
tensión de la calle del Rio, d© esta
villa.

Que se abonen á D. Juan Doncel
Torrubia 33 pesetas por las palmas
suministradas para la festividad del
Domingo de Ramos, dol corriente
aiio.

Que se abonen á D. ^Ianuel Ruiz
Simón S12 pesetas por la asistencia
de la banda de música de su cargo á
las festividades del Domingo de Ra
mos y Corpus Christe, de este año.

Aprobar el estado de distribución
da fondos del presente mes. .

• Sesión del dia 31

No tuvo efecto por falta do núme-'
ro de sPñores Concejales para tomar
acuerdo.

Mes de Septiembre

Sesión ordinaria del dia 7

No tuvo efecto por falta do núme-
ro de sefiores Concejales para tomar
acuerd o.

Sesión del dia 14

Yresidencia dol señor Alcalde don
Cristóbal Garcia Castillo.

Leida y aprobada el acta de la re-

sión anterior, se tomaron los acuer-

dos sig+2íentes:

Cumplir las disposiciones i nsertas
en los Boletines o^iciales que se han
recibido, y que se archiven en Secre-
tarfa.

Que se abonen á Cristóbal Luque
494`Z5 pPSetas por los gRStos ocasio-
nados en la reparación de las pare-
des del ceménterio.

Que se abonen á Francisco Castillo
Aguilera 147`50 posetas por los gas-
tos ocasíonados en la composición de
las calles de esta villa.

Aprobar el eztracto de los acuer-
dos tomados por esta Corporación
durante los meses de Abril, illayo y
Junio del corriente aiio.

r^•' Sesión del dia 2I

^ No tuvo efecto por falta de núme-
ro de seí5ores Concejales para tomar
acuerdo.

Sesión del día 28

•Presidenciá det aeñor Alealde don
Gristóbal Garcia Caetillo. ^

Leida^y aprobada el acta de la se-
^ión anterior, se tomaron los acuer-
dos aiguientes:

Cumplir las disposiciones insertas
en 'os Boleiinea oficiales•que se han
recibido, y que se archiven en Secre-
taria.

Aprnbar el estado de distribución
de ^fondos del mea de la techa.

JuxTS uttxlclPez.

supuesto adicional para 1902, acor-
dando que con su copia se remita al
aeñor Gobernador civil de la provin
cia, á los efectos del art. 160 de la ley
Municipal.

Sesión eztraordinaria del día 11

de Agosto

Presidencia del seilor Alcalde don
Cri9tóbal (^arcfa Castillo.

En esta sesión se ocupb el Ayunta•
miento y asociados de la J unta mu-
nicipal en nombrar en comisión á don
Antonio Cortés Ga,llardo y don José
Mz^ria Reina Hidalgo para que eza•
minen las cuentas de este Municipio,
correspondientes al ejercicio del pre-
supuesto de 1901, d.lndo orden al Se-
creta io par^--que le facilite cuantoa
datos y antecedentes croan necesa-
rios al buen desempe ŭo de su come-
tido.

^. Sesión eztraordinaria del día 2b

de Ago3to

Presidencia del seilor Alcalde don
^ Cristóbai Garcia Castillo.
'i En esta sesión se ocupó el Ayun-

tarniento y asociadog de la Tunta mu-
nicipal en la aprobación de las cuen •
tas municipales del ejercicio del pre-
aupuesto de 19i11, fijando el cargo en
41.309`8} pe,etas, la data en 36.O^t3
pesetas li7 cénticnos y la ezistencia
para la cuenta siguiente én 6.^10'97
pesetas, acordando entregarlas al sé•
íqor Al ĉalde par^+ que ye á irva elevar-
las á la aprobaoión deflnitivá del ee-
ñor^Gobernador^de la provincia.

Sesión eztraordinaria del día 30

de Agosto

Presider^cia del aeí5or Alcalde don
Cristóbal Garcie Ca:rtillo.

En esta sesión. se ocupb el Ayunta-
miento y a^ociados de la Junta muni-
cipal de lc^ discusión y voGación deú-
nitiva.del presupuesto ordiuario para
1903, cuyo proyecto . fué aprobado,
acordando que para cubrir el déflcit
de 7.587`48pe^eta5 que el mismo arro-
ja, ae solicite autorización del (^obier-
no de S. ^. para la creación de arbi-
trios eztraordinarioa sobre varias es•
pecies de consnmos no tarifados; que
dicl ►a resolución se hiciera saber al
público en la forma ordinaria, y que
sin otro procedimiento se remitiera
^dicho presupuesto, ;ĉou su copia, al
se'ñor Gobernador civil de la provin
cia, á l03 efectos que determina el ar
tículo lii0 de la ley biunicipal vi-
gente. • •

Sesión eztraordinaria del dia

de Septiembr^

Presidencia del seiior Aloalde don
Cristóbal García Castillo.

lí:n esta sesión se ocupó él Ayanta-
miento y asocíados de la Junta muni•
cipal en la adopcibn de medios para
hacer efectivo el cupo de coasumoa y
sus recargos en el prózimo año de
1903.8esión eztraordinaria del dia 9

de Agoeto

Presidencia del señor Alcalde don
Cristóbal (3arcía Castillo.

•En eata aesión se ocupó el Ayunta-
miento y Junta municipal de la die-
cusión y votación deflnitiva del pre^

PÓHITO '^ +tt I

Seaión del día 6 de Julio

Presidencia del seiior Alcalde don
Cristdbal García•Castillo.

En oata sesibn acordó Ia Corpora-
cíbn conceder á los deudores t^l Pósi-

to el plazo de sesenta dias para ha-
cer efectivos sus descubiertos.

Almedinilla 4 de Octubre de 1902.
-1^1 Secretario, Vicente Rodríguez.

El eztracto que antecede ha sido
aprobado en sesión celebrada por el
Ayuntawiento ol dfa 12 del mes ac-
tual.

Almedinilla 14 de Octubre de 1902.
-Vicente Rodriguez.--V.° B.°: El
Alcalde, Cristóbal úarcía.

FUEIv'TE TOJAR

Núm. 329G

Don Manael Abaloa Ruano, Alcalde eonsti-

tncional de eeta villa.

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento de mi presidencia se
saca á pública subasta ]a recauda•
ción del arbitrio municipal establecí-
do sobre la ocupación que se haga de
la vía pítblica con puestos de venta ú
otras industrias, durante el prógimo
año de 1903, bajo el tipo de 17b pese•
tas y pliego de condiciones que se ha-
lla do manifiesto en la Secrotaría mu=
nicipal.

La subasta se celebrarri on esta
Casa Consistorial á las onco y media
horas del día 13 del prósirno mes de
Diciembre, verificándose las proposí-
ciones en pliego cerrado, couforme al
modelo que se eatampa al final, y
acompar3ando la céduia per:+onal del
proponente, y uii reyguardo que acre-
dite haber consignado e q la Caja mu-
nicipal 8`75 pesetas en concepto de
flanzá provisional, equivalente a16
por 10;) del tipo.

El romatante constituirá como fian-
za def3nitiva el 10 por 100 en efecti-
vo de la en que se le adjudique.^

No se admitirán las proposiciones
qtte no cubran ©1 expresado tipo to-
tal.

Y para la general inteligencia se
publica el presente en Fuente Tójar á
26 de NoviEmbre de 19UQ.-^anuel
Abalos.

^1•iodelo de proposición.

Don N. N., vecino de ....., may°r
de edad, con cédula personal que
acompaira y con capacidad' legal pa'
ra contratar servicios públicos, bien
entgrado del pliego de condiciones
que ha publicado el ayuntamiento de
Fuente Tójar para subastar la recau-
dacibn del arbixrio municipal eet^
blecido sobre ocupacióq de la vfa pú'
blica, durante el ano de 1903, propo-
ne que ae le adjudique por la cantí•
dad de (tantas pesetas),. que se obligs
pagar por todo el año, conforme á 1^
citadas condiciones.

(Fecha y ^Irm^ del proponente.)

>lrsta proposición se eYtenderá en

papel sellado administrativo de una
peseta.

Núm. 8897

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento de mi presidencia se
saca á pública aubasta la rccaudacibn
del azbitrio municipal establecido ao'
bre el uso obligatorio de pesas y me•
didas, durante el prózimo año de
1903, bajo el tipo de 860 peaetae, Y
pliego de condicionea que se halla de
manifleato en ls Secretarta municl'
pal.
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2 DE DICIBi>ZBR>^ DE 1902 3

La subasta se celebrará en esta Ca

sa Consistorial, A las catorce horas

del día 13 del prózímo mes de Di-

ciembre, veriflcándose las propoai-

ciones en pliego cerrado, conforme al

modelo que ee ,estampa al final, y

acompañando la cédula personal del

proponente y un resguardo que acre••

dite haber coñsignado ea la Caja mu-

uíCipa142`60 pesekae en• concepto de

fianza provisional, equivalentes a15

por i00 del tipo.

EI rematante , constituirá como

flanza definiva el'diez por ciento en

efectivo de la cantidad en que se le

adjudique.

No s© admitirán las proposiciones

que no cubran el ezpresado tipo to-
tal.

y para la general inteligencia se

publica el presente en Fuente Tójar á

26 de h'oviembre de 1902.-:4lanuel
,Abatos.

tYlodelo de proposicidn

Don N. N., vocino de....., mayor

de edad, con cédula personal que

acompafiia y con capacidad legal pa-

ra centratar servicios públicos, bien

enterado del pliego de condiciones

que ha publicado el Ayuntamiento de

Fuente Tbjar para subastar la recau•

dación del arbitrio municipal estable-

cido sobre el uso forzoso de pesas y

medidas, durante el afio de 1903, pro-

pone quo se le adjudique por la can-

tidad de (tantas pesetas) que se obli-

ga á pagar por todo el atio, conforme

á las citadas condiciones.
^ (b`échn y flrma del proponenta).

Esta proposición ^e ettenderá en

papel sellado administrativo de una

pesata. •

PRIEGO

N í^m. 8•298

Don Pablo Luque y$erratieo, ^llcalde consti-

tuaional de esta ciudad.

Hago saber: que en virtud de acuer-

do del Ayuntamiento de mi presidon

cia y mediante el oportuno expedien

te so saca á pública licitación la fin-

ca propia del Establecimiento del Pb-

sito de esta ciudad que so pasa á des-

cribir.

La mitad proindivisa con la otra

perteneciente á los herederos de An-

tonio Ortiz Yevenes, de un espumero

de sal, situado en el arroyo de la 11dim-

bre, de este té^mino, á unos cinco Ici•

lómetros al Oeste de esca ciudad, que

el todo linda por Oeste y Sur con tie-

rras de loa dichos herederos de Anto-

nio Yevenes, y al Norte y Oeste con

otras de los de D. Ramón García Ma-

drid, libre de cargas y valorada dicha

mitad en la cantidad de 1.5U0. peae+

tas.

Cuyo remate tendrá lugar en estas

Casas Capitularos, do doce á catorce

dol día 3 de Enero prógimo venidero,

bajo las eondiciones que aparecen del

ezpediente.

Dado en Priego á `26 de Noviombre
de 1fl02.^-Pablo Luque y Serrrano.-

Por su mand.tido: Juan de Callava,

^ecrecario.

AL3iFDINILI,A

Núm.33W ,

Don aristhb+l (3are[e dél C3st11}o, Alcalde

congtitucionAl de esta villa.

Hago saber: que no ho,biendo teni-

do efecto por falta do licitadores la

primera subaŝta de los derechos de

con^ucnos asiñnado3 á los grupos do

carnes y liquidos y sus recargo^ au-

torizados correspondientea á los añoa

de 1903, 1904 y 1905, para la ^enta

á la ezclusiva, so convocan licitado-

res para la segunda subasta que ten-

drá efecto al undócimo dia de aquel

en que aparezca el presente edicto in-

88rt0 en el BOLiTIN OFICIAL de la

pravincia, á las doce do la mañana, es

estas Casas Consístorialos, bajo^él^tí^

po, rectificación de precios de ven-

tá y condiciones que constan en el ez-,;
ped^ente de su referencia que se pm-

cuentra de manifiesto en la .Secreta•

ria municipat. Los derochos de inser-

ción de anuncios y otor;amiento de

escrituras seró,n de cuenta dél remá-

tante, al quo se ontrogará una copia

de Ia tarifa aprobada por la Junta

municipal, do los derechos qae aquel

podrá exigir !i los consumidores por

unidades y especies.

Lo que se publica para general co•

nocimiento.

Almodinilla 29 de Noviembre de

1902.-E1 Alcalde, Cristóbal García

del Castillo.

CUE^iPO DE ING^NIER05 DE MINAS
. )EPATURA UE CbFDO [iA

Núm. 3304

No habicndo presentado los intoresados en los egpedientes mineros que á continuación se detallan, el papel de reintegro correspondiente á los títulos

de propiedad y á la superHcie demarcada, dentro del plazo legal, dl señor Gobernador civil de la provincia, en decretos de esta fecha se ha servido decla-
rarlos nulos, fenecidos y sin curso y franco y registrablo el terreno comprendido en sus demarcaciones respectivas.

N^mero ^

dat f

e2Pediente

4246 ^'
4373

44fi' .
433y ;
4b56 ^
455? '
^?61 !
47g4 ;

4^ I
4837 ^

Clase
\Oa1BRT DE LA MI)\a

I del miaei•al

(

PARAJE EN QUE BADICA Tgrmino mnnicipal. NOMBBE DEL RE(IISTR4DOR

La Esperanza
Sunta BArbara
Sunta Isabel
Santa Eleuteria
Segundo Lucano
Segundo Séneca
Santa Carmolita
Jacobo
Escondida
Luis 1.°

Hierro
Hulla
Idem
Cobre
Hierrv
Idem
Plomo
Idem
Idem
Hulla

Prado Caballo
Dehesa del Mariscal
Regajo de Peiia Horruz
Dehesa de Chamiceros
Loma del Tinte, Dehesa La Sanguijuela
Cerrillo de Enmedio, idem
Canalejillas y arroyo de las ViSas
Soleta
Salloncillo, dehesa de los Mártires
Las Caleras

Belmez
Idem
Idem
Hornachuelos
Idem
Idem
Fuente Obejuna
Idem
ldem
Idem

D. Felipe Pineda Lópea
Manuel bTuñoz Romero

El mismo
D. Juan Tamayo Jiménez

Fernando de Castro
BI mismo
D. INanuel Ortiz Velaseo

Antonio Lomeña Rinoón
Sociedad Minero-Hidráulica
Banco de Castilla

Lo que de orden del señor Gobernador se publica en este periódico oScial para general conocimiento y efectoa consiguientes.

Córdoba 1.• de Diciembre de 1902,-E1 Ingeniero Jefe, A. de Madrid^Dávila.
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4

dUZGADOS

CÚRDOBA

, Nñtn.3291

Don Alejandro Rodriguez ^ Silva, Jnez de
inetrncci5n de esta capital.

Por el presente edictu, en nombre
de S. Dl. el Rey (q. D. g.), ezhorto y
requiero L todas las autoridades ci-
vilee, militares y administrativas y
agentes de la policía judicial y en el
mio les ruego y encargo, procedan á
la bltsca de dos capas, una de paRo
verdosó oscuro con vueltas de pelu-
che, las primeras color grana y las
aeg,undas verdes, y otra de paño co•
lor pasa con el primer embozo color
grana y el vegundo azul, también do
peluche, quo fueron sustraidas entre
na^eoe y díez de la noche del diez y
nueve ^da Octnbre anterior, del domi-
eilio de don José Carretero y Serrano,
en la plaza de San Miguol, de esta
ciudad, y á la detención del autor ó
autores de dicha sustracción, ponien-
do unos y otros, caao de her habidos,
á mi dispo^ición con ]as sel;uridades
convenientes.

Dado en Córdoba ú veiute y ocho
de Noviembre de mil novecientos dos.
-Alejandro Rodrlguez y Si:va.-El
actuario, Teodomiro Fern^rldez.

I^ $m. 8292

Z'or el presente edicto se cita y]la-

ma á los que se conSideren dueños de
un reloj de plata, un terno negro, una
capa con embozoa de lana A cuadros,
un paíluelo de manila blanc,o bordado

en lo mismo, otro de talle color guin-

da bordr^do en azul y una rnantilla sin ,

velo, qúe^ ^c: encuentran pigaorados ^

en las Sncureales primera y tercera j

del Monte de Piedad de esta ciudad, I

el primero en cinco de Julio rYltimo,

y loa demás con anterioridad al tres

de Jun^o de este aIIo, para que en el I

térmiuo de diez dias, contados desde i

la iuserción del presente en el BoLE-
T1I^ OFICIAL de esta provincia y Ga-

ceta de 111adrid, comparezcan ante es•

te Juzgado, provistos de las pruebas

correspóndientes, A usar de su -dere- ^

cho, previniéndoles que si no lo verifl-

can les parará el perjuicio que hubie :^

te lugar. en der.echo. ^ ^ --
Dado en Cordoba á veinte y siete

de Noviembre de mil novecientos dos.
-Alejandro Rodrlguez y Silva.-El
actuario, Teodomiro Fernández.

Ní^m. 3293

Por la preaen^to requisitoria se cita,
Ilama y emplaza á Anto^io Fern:ín•
dez Salazar, de veinte y cuatro aiios
de edad, casado, desbravador, natu-
ral y vecino de esta ciudad en 1a ca-
Ile Martín de Roa,.número seis, cuyas
demris circunstanciaa se ipuoran, pa-
ra que en el término de díez días,
contados desde la insercibn de la pre-
ser^e--•e^r-•^el- $oLxrl:v ffl^tcrAL-de°ia
provincia y Gaceta de Mudrid, com•
parezca ante este Juzgado á respon-
der de los cargos que le resultan en
el sumario que instruyo por hurto de
caballerias.

AI propio tiempo, en nombre de

S. M. el ltey (q. D. g.), exhorto v re

quiero á toda las au^ori9ades civiles,

BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE CORDOBA

militares, adminístrativas y agentes
de la policía judi+^ial, y en el mio les
ruego y encargo proce3an á la bus^ca
de dicho individvo, poniéndolo, caso
de ser babido, á mi disposición en la
prisión preventiva de esta ciudad.

Dada en Córdoba á veinte y siete
de Noviembro de mil novecientos dos.
-Alejandro Rodrignez y Silva.-El
actuario, Teodomiro FernAndez.

LA RA^IBLA

Ni^m. s9o1

Don Pablo Onllo y Sanchez Argvalo, Juea de
inatrncción de este par'tido.

Por la presente ruego y encargo á
todas las autoridades de la Nación,
se eirvan disponer se practiquen di-
ligencias para ]abusca de una yegua,
pelo castaño, de ocho aiios, más de la
marca, sin hierro y calzada de un
pié, pertaneciente á :l^anuel Mata
Gómez, veciuo de Santaella, en el
pago de la Guijarrosa, hurtada en la
tarde del veinte y seis del actual, en
sitio prózimo á la casa en que aquel
habita, por un individuo de estatura
regular, grueso, algo rubio y como
de treinta y seis afios, el cual monta-
ba una jaca pequefia, castaña, y ca-
so de ser habidas una y otro, los re-
mitan á disposición de este Juzgado
con las seguridades convenientes
aquella, con las personas en cuyo po-
der se encontrare si no acreditasen
en el acto su legitima adquisición.

Dada en i.a Rambla á veinte y nue
ve de Noviembre de mil novecientos
doa. -- Pablo G}allo.-El actuario, Ce-
lastino Aguilar.

RUTE

^ húm.8802

Don Jnan do Uios Cuenca l^omero p IIcl^^,
Juez 1e inatrucción de este p..rtidu.

En virtud del presente se cita,
llama y emplaza á Alfonso Sánchez
Navarro, natural de Casabermeja,
vecino de biálaga, cuyo domicilio y
demás circunstancias se ignoran, pa
ra que en el tbrmino de quince días
comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le reaultan
en el sumario que se instruye por ro-
bo á Juan Posales J^fartos, vecino de
Iznájar; bajo apercibimiento de que
ŝ i no lo verific^ 1e parará el porjuicio
á que hubiere lugar.

A1 mísmo tiempo encargo á todas,
las autoridades y agentes de policia
de la Nación procedan á la detención
de dicho individuo y su conducción
á la cárcel d© este partido ^ disposi-
ción de esto J^uzĝado.

Dado en Rute á treinta de Noviem-
bre do mil tlovecientos dos.-Juan de
Dio3 Romero.-P. ^. de S. S.a, Adol-
fo Perez. .

CADIZ

N'^m.8303 ' ^'

Don Enrique Cortés Rodrignes, Comandante

no de treinta dias, á contar desde la
fecha de la publicación de esto anun•
cio, se presente ú las autoridades
más prázimas del punto donde se en-
cuentre.

Por tanto, ezhorto y requiero á to-
das las autoridades, tanto civiles co-
mo militares, eu nombre de S. hi. el
Rey (q. D: g.), y de mi parte les pido
se dignen comunicarme cuantos da•
tos sobre el partícular conozcan, con•
tribuyondo á la más pronta y`recta
administración de justicia.

Y para que llegue este llamamien-

ta ú noticias del interesado, insértese
eII el BOLBTIV OFICIAL ^ de la proV1II•

cia de Córdoba.

Cádiz veinte y cinco de Noviembre
de mil novecientos dos.-EL Secreta-
rio, Estanislao Navarro.-V.° B.°: El
Juez instructor, Enrique Cortés.

^E^^^^^ ^^ A^fi^^CiaS

En apoyo de la ad^ertencia
que ee haee en la cabeza de este
périódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oiicial ó particula>< pulJliquen
anuncios, aea cual fuere su pro•
cedencla, ae insertan á continua-
ción va:ios artí^ulod d®1 N,eal de-
creto 3e 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionee se conalgnarán neces^.-
riámente, entre otraa, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplemen l.os adelantados por »1
Notario ó IJotarios que autoricen
Ia suhaeta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos qu© oca-
siorle la subast.a y forlnalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener lus pliegos de condicio-
nes dal contrato, siempre que la
cuantía totai de ésta egcecia de
60.000 pesetas.

Art. 23. Lae Corporaciones
provincialey y municipales abo-
narán, en primer término, aI No-
tario ó- Notario+a que autoricen
las suáastas, los derechos por
ellos devangados g los auplemen-
toe adelantadoa por !os mismos,
así como los derechoa de inser-
ción de los anuncios en los pe-
riódieóa oficiales, cuidando de re-
i>nteĝrarae del réma;;ante, si lo
hubiere, del i>iiporte total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo a lo dispuéeto en
la r©gla S.` del árt. 8.°

Lae Corporaciones provincia•
?es y municipalea no procederán

A^i6)t3^A ^6-^•6Aei^?^#l^--^---tielr-R•egi ' - de^tfa
ro cuareuta y ocho y Juea inbtructor del
miamo.

Hal ándome iustr.u^rendo a^pediqu-
to contra el soldado de esto regimien-
to Manuel Rosal Arjona, por cambib
de residencia sin autorización, é igno-
rAndose su paradero, por el presente
edir.to cito, Ilamo y emplatzn al refe-
rido i^divid+^o, parn quP en el térmi-

d© los contratoa en que tal ine-
trumal^to público se e$íja,. ain ,
que, en él acto de referencia, eg-
hibaln los.^em^.tantea el retigttar-'_
do de habor constituído la fianza
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hal^
de venta:

EOS EIBROS
borradores de Ingresos y Gastos,
Mayores, Augiliares y de Caja.

Cédulas ^de apremio
de segundo^ grado, con arreglo ^^•
la Instrucción de 26 de Abril de^
1900.

:RF^AC^®1^^ S
de altas y bajas de matrícula, c©n
sujeción á ias prescripciones vi^
gentes.

Repartiynientos
de las riq^zezas rústica y urbana^
sus listas cobratorias v estados.

Y

:I^^,.S GU^AS
para la compra y venta de caba-
llerías.

Hoj as declaratorias
para inscripuión en las l,stas ae
Jurados.

:^,istas de emk^arq^^
con arreglo al último modelo.

1J.L1.ŝ^lrLi^Ylt^lil 10 ^
con los nuevos impuestos y rg
cargos.

P! ]►-I.a..! ^^OJ. 7T

de cédulas personales y hojws de'
cl.iratorias.

REPARTIlIIE1^T^^
de consumos y lista cobratoria.

CERZ'IFICAUOS
trimestrales del 1 vor 100 soU^
pagos y sueldos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

^USTIFIC^.NTE^
de revista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació^

de presupuestos.

para el pagó' d2 haberes á^ 1°^
maestros de .i>^tstrucción prim^'

^ONSUMOS ^ ^ = ^
Los nuevos. eatixdo5 mens^l

de unidades de espe^eá tarifá^a°"
..:_.._... -

^^^L^V^ ._ • ' ^

á los amillaramieutos de rústiGa '
^ t^`rbáiia. ^ ^

^^ ^ ^:0^^ 1^^^0 ►7
para la ^;ontabilidad municipal:-r

Impronta ds? DIAHI^ D^ CORf%^^
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Sesión del día 17

No tuvo efecto por falta de número 
de se&ores Concejales para tornar 
acuerdo.

Sesión extraordinaria del día 22.
Presidencia del señor Alcalde don 

Cristóbal Garcia Castillo.
Leida y aprobada el acta de la se

sión anterior, se tomaron los acuerdos 
aiguientee:

Se dió cuenta de una comunicación 
del señor Alcalde de Priego, fecha 19 
del que cursa, en la que manifiesta 
que debiendo celebrarse sesión en 23 
del actual para el exámen, discusión 
y aprobación del presupuesto carce
lario para 1903, interesaba se nom
brara persona debidamente autoriza
da para que asistiese A dicho acto.

Enterados los sefiores concurrentes, 
por unanimidad acordaron nombrar 
A don Agustín Reina Expósito con tal 
objeto.

Sesión del dia 24

Presidencia del señor Alcalde don 
Cristóbal García Castillo.

Leida y aprobada el acta de la se 
aión anterior, se tornaron los acuerdos 
siguientes;

Cumplir las disposiciones insertas 
en los Boletines o/tdales que ao han 
recibido, y que se archiven en Secre
taria.

Que habiendo sido aprobado por el 
señor Gobernador civil de la provin
cia el repartimiento extraordinario 
formado para cubrir el déficit del pre
supuesto vigente, se proceda A la co
branza del 1.*, 2.* y 3.® trimestres, 
concediendo A los contribuyentes el 
periodo voluntario de seis días, con
tados desde el 26 al 31 del actual meS.

Que se abonen à don Antonio Vega 
SO pesetas por los gastos ocasionados 
en la comisión desempeñada para 
presentar ante la Comisión Mixta á 
los mozos del actual reemplazo y re
visiones de los años de 1901 y 1899.

Que se abonen á D. José Jaén Ra
mírez 60 pesetas por los gastos he
chos en su viaje A Córdoba para pre 
sentar ante la Comisión Mixta al mo
zo Ramón Vega González.

Que se abonen á D. Agustín Reina 
Expósito 80 pesetas por los gastos 
hechos en el viaje A Osuna para el 
ingreso en Caja de los mozos del ac
tual reemplazo y los procedentes de 
revisión.

Que se abonen A Antonio Chofles ! 
Femáudez 40 pesetas por los gastos 
ocasionados en el blanqueo de la casa 
cuartel de la Guardia civil.

Que 80 abonen A D. José Rodríguez 
Villuendas 30 pesetas, importe de un 
cuadro con cristal para el retrato de 
S. M. el Rey D. Alfonso XITI.

Que se paguen ai sargento Miguel 
Muñoz Serrano 10 pesetas pór la me
dición de los mozos del actual reem
plazo,

Que se abonen A Luis Arjona Jura
do 145 pesetas por el petróleo y efec 
tos suministrados para el alumbrado 
público durante el primer ae mostró 
del corriente año.

Que ae abonen A Francisco Castillo 
Aguilera 210'25 pesetas por los gas

tos ocasionados en la composición de 
la cañería de la fuente pública de es
ta villa.

Que se abonen A Cristóbal Luque 
249'90 pesetas por loa gastos ocasio
nados en los obras del muro de con
tensión de la calle del Río, de esta 
villa.

Que se abonen A D. Juan Doncel 
Torrubia 33 pesetas por las palmas 
suministradas para Ia festividad del 
Domingo de Ramos, del corriente 
año.

Que se abonen á D. Manuel Ruiz 
Simón 312 pesetas por la asistencia 
de la banda de música de su cargo A 
las festividades del Domingo de Ra 
mos y Corpus Christe, de este año.

Aprobar el estado de distribución 
de fondos del presente mes.

Sesión del día 31
No tuvo efecto por falta de núme-' 

ro de señores Concejales para tornar 
acuerdo.

Mes de Septiembre

Sesión ordinaria del día 7
No tuvo efecto por falta de núme

ro de señores Concejales para tornar 
acuerdo.

Sesión del día 14

Presidencia del señor Alcalde don 
Cristóbal García Castillo.

Leida y aprobada el acta de la se
sión anterior, se tornaron los acuer
dos siguientes:

Cumplir tas disposiciones insertas 
en los Boletines ofidales que se han 
recibido, y que se archiven en Secre
taria.

Que se abonen A Cristóbal Luque 
494'25 pesetas por los gastos ocasio
nados en la reparación de las pare
des dei ceménterio.

Que 86 abonen A Francisco Castillo 
Aguilera 247'60 pesetas por los gas
tos ocasionados en la composición de 
las calles de esta villa.

Aprobar el extracto de los acuer
dos tornados por esta Corporación 
durante los meses de Abril, Mayo y 
Junio del corriente año.

Sesión del día SI
No tuvo efecto por falta de núme

ro de señores Concejales para tornar 
acuerdo..

Sesión del día 28
.Presidencia dei señor Alcalde don 

Cristóbal Garda Castillo.
Leída y aprobada el acta de la se

sión anterior, se tomaron loa acuer
dos siguientes:

Cumplir las disposiciones insertas 
en los Boletines oficiaies que se han 
recibido, y que ae archiven en Secre
taria.

Aprobar el estado de díatribución 
de fondos del mes de la fecha.

JUSTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 9 
de Agosto

Presidencia del señor Alcalde don 
Criatóbal Garda Castillo.

En esta sesión se ocupó el Ayunta
miento y Junta municipal de la dia- 
cusión ÿ votación definitiva del pre

supuesto adicional para 1902, acor
dando que con su copia se remita al 
señor Gobernador civil de la provín 
cía, A los efectos del art. 160 de la ley 
Municipal.

Sesión extraordinaria del día 11 
de Agosto

Presidencia del señor Alcalde don 
Cristóbal Garcia Caatillo.

En esta sesión se ocupó el Ayunta
miento y asociados de la Junta mu
nicipal en nombrar en comisión á don 
Antonio Cortés Gallardo y don José 
María Reina Hidalgo para que exa
minen las cuentas de este Municipio, 
correspondientes al ejercicio del pre
supuesto de 1901, dando orden al Se
creta io para riue le facilite cuantos 
datos y antecedentes crean necesa- 

_r'¡os al buen desempeño de su come
tido.

Sesión extraordinaria del día 25 
de Agosto

presidencia del señor Alcalde don 
Cristóbal Garcia Castillo.

En esta sesión se ocupó el Ayun
tamiento y asociados de la .Tunta mu
nicipal en la aprobación de las cuen 
tas municipales del ejercicio del pre
supuesto de 1901, fijando el cargo en 
41.309'81 pesetas, la data en 36.098 
pesetas 87 céntimos y la existencia 
para la cuenta siguiente en 6.910'97 
pesetas, acordando entregarías al se
ñor Alcalde para que se sirva elevar
ías Ala aprobación definitiva del se
ñor Gobernador de la provincia.

Sesión extraordinaria del día 30 
de Agosto

Presidencia del señor Alcalde don 
Cristóbal García Castillo.

En esta sesión, se ocupó el Ayunta
miento y asociados de la Junta muni
cipal de la discusión y votación defi
nitiva dal presupuesto ordinario para 
1903, cuyo proyecto fué aprobado, 
acordando que para cubrír el déficit 
de 7.587'48pesetas que el mismo arro
ja,. sa solicite autorización del Gobier
no da 8. M. para la creación de arbi
trios extraordinarios sobre varias es
pecies de consumos no tarifados; que 
dicha resolución se hiciera saber al 
público en la forma ordinaria, y que 
sin otro procedimianto se remitiera 
dicho presupuesto, con su copia, al 
señor Gobernador civil de la provin 
cía, á los efectos que determina el ar 
tícuio 150 de la ley Municipal vi
gente.

Sesión extraordinaria del día 1.* 
de Septiembre

Presidencia del señor Alcalde doa 
Cristóbal Garcia Castillo.

En esta sesión se ocupó él Ayanta- 
miento y asociados de Ia Junta muni
cipal en la adopción de medios para 
hacer efectivo el cupo de consumos y 
sos recargos en el próximo año de 
1908. « '

PÓSITO

Sesión del día 6 de Julio
Presidencia del señor Alcalde don 

Cristóbal García Castillo.
En «ata sesión acordó Ia Corpora

ción conceder A los deudores al Pósi

to el plazo de sesenta días para ha
cer efectivos sus descubiertos.

Almedinilla 4 de Octubre de 1902.
—El Secretario, Vicente Rodríguez.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado en sesión celebrada por el 
Ayuntamiento el dia 12 del mes ac
tual.

Almedinilla 14 de Octubre de 1902. 
—Vicente Rodríguez..—V.** B*”: ®* 
Alcalde, Cristóbal Garcia.

FUENTE TOJAR
Núm. 3296

Doa Manuel ¿halos Ruano, Alcalde eonsti- 
tación al da esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia «e 
saca á pública subasta la recauda
ción del arbitrio municipal establecí* 
do sobre la ocupación que se haga de 
Ia via pública con puestos de venta ú 
otras industrias, durante el próximo 
año de 1903, bajo el tipo de 175 pese
tas y pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

La suba.sta se celebrará en esta 
Casa Cousistorial A las once y medía 
horas del día 13 del próximo mes de 
Diciembre, verificándose las proposi
ciones en pliego cerrado, conforme al 
modelo que se estampa al final, y 
acompañando la cédula personal del 
proponente, y un resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja mu
nicipal 8*75 pesetas en concepto de 
fianza provisional, equivalents ai ^ 
por 100 del tipo.

El rematante constituirá como fian
za definitiva el 10 por 100 en efecti
vo de la en que ae le adjudique.

No se admitirán ias propo.sicioúes 
que no cubran el expresado tipo to
tal.

Y para la general inteligencia ®® 
publica el presente en Fuente Tój®^ ^ 
26 de Noviembre de 1902.—Manuel 
Abalos.

Modelo de proposición,
Don N. N., vecino de... .  mayor 

de edad, con cédula personal q^a 
acompaña y con capacidad legal pa- 
ra contratar servicios públicos, bien 
enterado del pliego de condiciono® 
que ha publicado el Ayuntamiento d® 
Fuente Tójar para subastar la recan* 
dación del arbitrio municipal œ^®’ 
blecído sobre ocupación de la vla P^' 
blica, durante el año de 1903, prop®' 
ne que se le a^udique por la canti
dad de (tantas pesetas), que ae obligé 
pagar por todo el afio, conforme A 1®® 
citadas condiciones,

(Fecha y ilrma del proponente )

Esta proposición se extenderá 6® 
papel sellado administrativo de uo® 
peseta.

NAm.82S7
Hago saber: que por acuerdo í*' 

Ayuntamiento de mi presidencia ®® 
saca A pública subasta la recaudación 
del arbitrio municipal establecido a®’ 
toe el uso obligatorio de pesas y m®' 
didas, durante el próximo año ‘^® 
1903, bajo el tipo de 850 pesetas, f 
pliego de condiciones que se baila ^^ 
manifiesto en 1* Secretoria munim* 
pal.
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La subasta se celebrará en esta Ca 
sa Consistorial, à las catorce horas 
del dia 13 del próximo mes de Di
ciembre, verifleándose las proposi
ciones en pliego cerrado, conforme al 
modelo que se ^estampa al final, y 
acompafiando la cédula personal del 
proponente y un resguardo que acre-* 
dite haber consignado en la Caja mu
nicipal 42'50 pesetas en concepto de 
fianza provisional, equivaientes aló 
por 100 del tipo.

El rematante .constituirá como 
fianza defioiva el'diez por ciento en 
efectivo de la cantidad en que se lo 
adjudique.

No se admitirán las proposiciones 
tjue no cubran el expresado tipo to
tal.

^ para la general inteligencia se 
publica el presente en Fuente Tójar à 
^® de Noviembre de 1902.—Manuel 
Abalos.

Aíodelo de proposición
Don N. N., vecino de...... mayor 

de edad, con cédula personal que 
Acompaña y con capacidad legal pa- 
^a centratar servicios públicos, bien 

enterado del pliego de condiciones 
que ha publicado el. Ay untamiento de 
Fuente Tójar para subastar la recau
dación del arbitrio municipal estable
cido sobre el uso forzoso de pesas y 
medidas, durante el año de 1903, pro
pone que se le adjudique por Ia can
tidad de (tantas pesetas) que se obii; 
ga á pagar por todo el año, conforme 
á las citadas condiciones.

(Féeh* y firma fiel proponent#).

Esta proposición Se extenderá en 
papel sellado administrativo de una 
peseta.-

PRIEGO
Niun. 3298

Don Pablo Luque y Serrano, Alea! de cena li
lao ion ni de esta eiudnd.
Hago saber: que en virtud de acuer

do del Ayuntamiento de mi presiden 
cía y mediante el oportuno expedíen 
te se saca á pública licitación la fin
ca propia del Establecimiento del Pó
sito de esta ciudad que se pasa á des
cribir.

La mitad proindivisa con la otra 
perteneciente á los herederos de An
tonio Ortiz Yevenes, da un es pum ero 

de sal, situado en el arroyo de la Mim
bre, de esto término, á unos cinco ki
lómetros al Oeste de esta ciudad, que 
el todo linda por Oeste y Sur con tie
rras de 1os dichos herederos de Anto
nio Yevenes, y al Norte y Oeste con 
otras de los de D. Ramón Garcia Ma
drid, libre de cargas y valorada dicha 
mitad en la cantidad de 1.500. pese, 
tas.

Ouyo remate tendrá lugar en estas 
Casas Capitulares, de doce á catorce 
del dia 3 de Enero próximo venidero, 
bajo las condiciones que aparecen del 
expediente,

Dado en Priego á 26 de Noviembre 
de 1902.—Pablo Luqúe y Serrrano.— 
Por su mandado: Juan de Callava, 
Secretario. .

ALMEDINILLA

Núni.3300

Doa 0ñstób»l G dre! a del Castillo, Alcalde 
coantitneional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores la 
primera subasta de los derechos de 
coD.sumo3 asignados á ¡os grupos do 
carnes y líquidos y sus recargo.s au

torizados correspondientes á los años 
de 1903, 1904 y 1905, para la venta 
á la exclusiva, se convocan licitado
res para la segunda subasta que ten
drá efecto al undécimo dia de aquel 
en que aparezca el presente edicto in
serto en el Boletín Oficial de la 
provincia, á las doce de la mañana, ea 
estas Gasas Consistoriales, bajo él ti
po, rectificación de precios de veri- 
ta y condiciones que constan en el ex- 
pediente de su referencia que se en
cuentra de manifiesto en la Secreta
ría municipal. Los derechos de inser
ción de anuncios y otorgamiento do 
escrituras serán de cuenta dél rema
tante, al que se entregará una copia 
de la tarifa aprobada por la Junta 
municipal, de los derechos que aquel 
podrá exigir á los consumidores por 
unidades y especies.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Almedinilla 29 de Noviembre de 
19Û2.—El Alcalde, Cristóbal Garcia 
del Castillo.

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS
JEFATUR.A DE CÚRDOBA

Núm. 3304

No habiendo presentado tos interesados en los expedientes mineros que á continuación se detallan, el papel de reintegro correspondiente á los títulos 
^® propiedad y A la superficie demarcada, dentro del plazo legal, el señor Gobernador civil de la provincia, en decretos de esta fecha se ha servido decía* 
’‘^Mos nulos, fenecidos y sin curso y franco y registrable el terreno comprendido en sus demarcaciones respectivas.

^íunero 

det 
**P«dieate

NOMBRE DE LA MINA
Ciase 

del mineral
PARAJE EN QUE RADICA Tórmino monicipal. NOMBRE DEL REGISTRADOR

4246
------- -- —.■. ii.- ■r—— *—■ -------

La Eepenuiza Hierro Prado Caballo Belmez D. Felipe Pineda López
4.173 Santa Bárbara Hulla Debesa del Mariscal Idem Manuel Muñoz Romero
4467 Santa Isabel Idem Regajo de Peña Herruz Idem El mismo4339 Santa Eleuteria Cobre Dehesa de Chamiceros Hornachuelos D. Juan Tamayo Jiménez41'06 .' Segundo Lucano Hierro Loma del Tinte, Dehesa La Sanguijuela Idem Fernando de Castro
4507 Segundo Séneca Idem Cerrillo de Enmedio, idem Idem Bl mismo
4761 Santa Carmelita Plomo CanalejiUas y arroyo de las Viñas Puente Obejuna D. Manuel Ortiz Velasco
4784 Jacobo Idem Soleta Idem Antonio Lomeña Rincón4809 Escondida Idem SallonciUo, dehesa de los Mártires Idem < Sociedad Minero-Hidráulica4837 Luis!.’ Hulla Las Caleras Idem Banco de Castilla

Lo que de orden det señor Gobernador se publica en este periódico oficial para general conocimiento y efectos consiguientes.

Córdoba 1.* de Diciembre de 1902,—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.
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JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 8291
Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de 

instmccióu de esta capital.
Por el presente edicto, en nombre 

deS- W. el Rey (q. D. g.), exhorto y 
requiero A todas las autoridades ci
viles, militares y administrativas y 
agentes de la policía judicial y en el 
mió les ruego y encargo, procedan A 
la busca de dos capas, una de pallo 
verdoso oscuro con vueltas de pelu
che, las primeras color grana y las 
segundas verdes, y otra de pallo co
lor pasa con el primer embozo color 
grana y el segundo azul, también de 
peluche, quo fueron sustraídas entre 
nueve y diez de la noche del diez y 
nueve do Octubre anterior, del domi
cilio de don José Carretero y Serrano, 
en ia plaza de San Miguel, de esta 
ciudad, y A la detención del autor ó 
autores de dicha sustracción, ponien
do unos y otros, caso de ser habidos, 
Ami dispoí-ieión con las seguridades 
convenientes.

Dado en Córdoba á veinte y ocho 
de Noviembre de mil novecientos doa. 
—Alejandro Rodríguez y Silva.—EI 
actuario, Teodomiro Fernández.

Kúm, 9292
Por el presente edicto se cita y lla

ma á los que se consideren dueños de 
un reloj de plata, un temo negro, una 
capa con embozos de lana á cuadros, 
un pañuelo de manila blanco bordado 
en lo mismo, otro de talle color guia
da bordado en azul y una mantilla sin 
velo, que se encuentran pignorados 
en las Sneursaies primera y tercera 
del Monte de Piedad de esta ciudad, 
el primero en cinco de Julio último, 
y los demás con anterioridad al tres 
de Junio de este año, para que en el 
término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en el Bole
tín Oficial de esta provincia y Go- 
ceta de Madrid, comparezcan ante es
te Juzgado, provistos de las pruebas 
correspondientes, á usar de su dere
cho, prevíniéndoles que si no Io verifi
can les parará el perjuicio que hubie 
ceJugar-cn derecho.

Dado en Cordoba á veinte y siete 
de Noviembre de mil novecientos dos, 
—Alejandro Rodríguez y Silva.—El 
actuario, Teodomiro Fernández.

Núm. 3293
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Antonio Fernán
dez Salazar, de veinte y cuatro años 
de edad, casado, desbravador, natu
ral y vecino de esta ciudad en la ca
lle Martin de Roa, número seis, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, pa
ra que en él término de diez días, 
contados desde la inserción de la pre
sento -otr ol Bolvtin OFfinATi-deia 
provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en 
el sumario que instruyo por hurto de 
caballerías.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.h exhorto y re 
quiero á toda las autoridades civiles.

militares, administrativas y agentes 
de la policía judicial, y en el mío les 
ruego y encargo procedan á la busca 
de dicho individuo, poniéndolo, caso 
de ser habido,, à mi disposición en la 
prisión preventiva de esta ciudad.

Duda en Córdoba á veinte y siete 
de Noviembre de mil novecientos dos, 
—Alejandro Rodríguez y Silva.—EI 
actuario, Teodomiro Fernández.

LA RAMBLA
Núm. 3901

Dou Pablo Gallo y Sánchez Arévalo, Jues de 
inatracciéu de esté-partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades de la Nación, 
se sirvan disponer se practiquen di
ligencias para la busca de una yegua, 
pelo castaño, de ocho años, más de la 
marca, sin hierro y calzada de un 
pié, perteneciente á Manuel Mata 
Gómez, vecino de Santaella, en el 
pago de la Guijarrosa, hurtada en Ia 
tarde del veinte y seis del actual, en 
sitio próximo á la casa en que aquel 
habita, por un individuo de estatura 
regular, grueso, algo rubio y como 
de treinta y seis años, el cual monta
ba una jaca pequeña, castaña, y ca
so de ser habidas una y otro, los re
mitan á disposición de e.ste Juzgado 
con las seguridades convenientes 
aquella, con las personas en cuyo po
der se encontrare si no acreditasen 
en el acto su légitima adquisición.

Dada en La Rambla á veinte y nue 
ve de Noviembre de mil novecientos 
dos.- Pablo Gallo.—El actuario, Ce
lestino Aguilar.

RUTE
Núm. 9902

Don Juan do Dios Cuenca Romero y Uolús, 
Juez de instrucción de este parti du.
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza á Alfonso Sánchez 
Navarro, natural de Casabermeja, 
vecino de Málaga, cuyo domicilio y 
demás circunstancias se ignoran, pa 
ra que en el térmiao de quince días 
comparezca ante este Juzgado á res 
ponder de los cargos que le resultan 
en el sumario que se instruye por ro
bo á Juan Sosales Martos, vecino de 
Iznájar; bajo apercibimiento de que 
Si no lo verifica Te parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas, 
las autoridades y agentes de policía 
de la Nación procedan á la detención 
de dicho individuo y su conducción 
á la cárcel de este partido à disposi
ción de este J uagado.

Dado en Ruteá treinta de Noviem
bre de mil hovecientos dos.—Juan de 
Dios Romero.—P. M. de S. S.*, Adol
fo Perez.

CADIZ
,È4m.B303

Don Enrique Cortés Hodrígnez, Comandante 
miento iwfnuLQvju d® í'iivíh oûtlïB^' 

TO ouarenta y ocho y Jues iobUuetor det 
miámo.
Mal ándoma instruyendo expedien

te contra el soldado de este regimien
to Manuel Rosal Arjona, por cambio 
de residencia sin autorización, é igno
rándose su paradero, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo, para que en el térmi

no de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de este anun
cio, se presente á las autoridades 
más próximas del punto donde se en
cuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á to
das las autoridades, tanto civiles co
mo militares, en nombre de S. M. el 
Bey (q. D: g.), y de mi parte les pido 
se dignen comunicarme cuantos da
tos sobre el particular conozcan, con
tribuyendo á ia más pronta y vecta 
administración de justicia.

Y para que llegue esto llamamien- 
ta á noticias de1 interesado, insértesc 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de Córdoba.

Cádiz veinte y cinco de Noviembre 
de mil novecientos dos.—El Secreta
rio, Estanislao Navarro.—V.® B.**: El 
Juez instructor, Enrique Cortés.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios^ sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y auplementoñ adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del contrato.

Art. 9.® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y'municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
hategrarae del reina ¿.ante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arregló a lo dispuesto en 
la regla 8.‘ del art. 8."

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
-al otorgamiento -do-4a-eeeritttra- 
de los contratos en que tal ins- 
trumeu^ público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los -rematantes el resguar 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, sebalia» 
de venta:

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arrtíglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

de altas y bajas de matrícula, coc 
sujeción á las prescripciones ^^' 
gentes.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana; 
sus listas cobratorias y estados.

LAS GUIAS
para la compra y venta de cabS' 
Herías.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas d^ 
Jurados.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

con los nuevos impuestos y *^ 
cargos,

PADRON 
de cédulas personales y hojas de* 
elaratorias.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria-

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr* 
pagos y sueldos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES
de revista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaci^^ 

de presupuestos.

LAS NOMINAS 
para el pagó dé haberes á ^^ 
maestros de inatruccitin prino^'*’

CONSUMOS - , 
Los nuevos estados mensú»^^ 

de unidades de especies tari®^

APÉNDICE \ 
á los amillaramientos de rú^tic^' 
urbana, '

LO8'’IIIBROS
para la contabilidad municij^ .
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